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GACETA MUNICIPAL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO

Abigail Sánchez Martínez
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber: 

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31 fracción I, 48 fracción III y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
Se da a conocer lo siguiente: 
Que por acuerdo tomado en su Décima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, la Junta de Gobierno del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chalco, Estado de México, 
2025-2027, con respaldo en el Decreto Nº 10, de la H. XLIX Legislatura del Estado 
de México, del 15 de julio de 1985, donde se aprueba la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, Denominados “Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia”, y en ejercicio de la facultad normativa para el cumplimiento de los 
artículos 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 
351, segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
resolvió publicar lo siguiente:

- PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026, DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHALCO .
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Mtro. 
Marco Antonio Soto de la Torre, en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.

La publicación se realiza a solicitud del L. en C. Jaime César Hernández Aguilar, 
Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Chalco, mediante oficio número TES/DIF/021/2026.
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Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
la Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgará y hará que se 

cumpla este ordenamiento administrativo.

Chalco, Estado de México, a 25 de febrero de 2026

(Rúbrica)
Abigail Sánchez Martínez

Presidenta Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
Marco Antonio Soto de la Torre

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.
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